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Lo acusaron de robo. Ahora el Fisco debe pagar $55.000.000

Tribunal ordena indemnizar a joven que
estuvo un año en la cárcel por error

El fallo asegura que el
Ministerio Público cometió

errores evitables en la
investigación.

FRANCISCO LUCERO

I Segundo Juzgado Civil de San-

tiago condenó al Fisco a indem-nizar con más de $55 millones a
Bayron Flores y a su madre, ya que,
luego de ser detenido, imputado y pa-
sar un año y 22 días en prisión pre-
ventiva más cuatro meses y 28 días
con arresto domiciliario, fue sobreseí-
do del delito de robo.

En abril de 2018 la policía detuvo a
Bayron Flores y a Diego Echeverría,
ambos conocidos entre sí, por el robo
a una casa y luego a un vehículo ocu-
rrido en La Florida a fines del 2017.
Echeverría recuerda que ingresaron
a allanar a su casa y lo llevaron a un
cuartel de la PDI donde se encontró
con Bayron y otro conocido, sin que
ninguno entendiera el motivo de la
detención.

Tras ser formalizados, los tres que-
daron en prisión preventiva. "Quedé
en blanco, miré a mi familia y dije,
'chuta, cagué'. Yo no pensaba, sola-
mente reaccionaba a lo que pasaba
en el momento. Nunca había pasado
por una comisaría, por un calabozo,
por nada. Fue todo muy traumante",
dice Echeverría que también estuvo
injustificadamente en prisión.

Kit de fotos
El error del Ministerio Público se

debió a la utilización como prueba
de una fotografía de cuando Bayron
Flores tenía 16 años, a pesar de que
para la fecha del robo él ya tenía 22.
Con esa imagen se asoció al joven y
su amigo como los autores del atraco.
Esto, en desmedro del uso de pruebas
científicas como la revisión de huellas
dactilares.

"La investigación disponía de
medios probatorios idóneos para
identificar a los responsables, sin
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Un año y 22
días duró
la prisión
preventiva.

necesidad de recurrir a un reconoci-
miento fotográfico practicado con in-
fracción al protocolo institucional. El
camino investigativo elegido -basado
exclusivamente en un reconocimien
to viciado- no solo fue erróneo, sino
que resultaba evitable mediante el
ejercicio diligente de las facultades
de dirección de la investigación que
la Constitución y la ley confieren al
Ministerio Público. El demandante no
habría permanecido privado de liber-
tad durante el extenso período si el
ente persecutor hubiese cumplido
con su estándar de diligencia", reza
el fallo que otorgó la indemnización a
Flores y a su madre.

En septiembre del 2019, el Minis-
terio Público sobreseyó la causa en
contra de los jóvenes.

En ese sentido, el abogado penalis-
ta, Farid Mobarec, sostiene que "hoy
en día por una foto, un testigo o una
declaración, se dicta en prisión pre-

ventiva. Se le está perdiendo un poco
la importancia de lo que es la libertad
a una persona".

Además, la investigación encontró
y condenó a los dos verdaderos auto-
res materiales del robo, sin que estos
tuvieran relación alguna con Bayron
Flores o Diego Echeverría.

Ya sobreseídos, hubo otra deci-
sión para ambos: demandar al fisco
o intentar olvidarse de lo que había
ocurrido.

En 2023, Bayron y su madre Xime-
na demandaron al fisco para lograr
una indemnización de daños y perjui-
cios por las imputaciones y el tiempo
que pasó privado de libertad.

Tras más de dos años de litigios, la
familia Flores Cabello logró que la jus-
ticia les diera la razón. Así las cosas,
el Fisco deberá pagar $5.736.000,
por concepto de lucro cesante, y
otros $30.000.000 por daño moral
a Bayron, mientras que a su madre

deberán entregarle $20.000.000 más
también por daño moral.

Proceso difícil
Diego Echeverría, que fue sobre-

seído en la misma causa, en cambio,
desistió de demandar. "Cuando mi
abogado me preguntó si quería de-
mandar, solamente dije 'no, quiero
salir, quiero cortar y chao, ya se aca-
bó""", recuerda.

El proceso para buscar una indem-
nización en estos casos, dice el abo-
gado penalista Ramón Sepúlveda, no
es fácil. "El sistema de procedimiento
civil implica casos muy largos y con
costos en receptores, peritajes y
abogados que no todo el mundo tiene
cómo sustentar. Además, van a jugar
mucho las pruebas psicológicas que
acrediten el daño moral, sumado por
ejemplo al tiempo que la persona es-
tuvo privada de libertad sin trabajar",
asegura.

Alarma frustro robo en sucursal de
BancoEstado en Santiago Centro
Un intento de robo afectó la madrugada de este domingo 22 de febrero a una sucursal de

BancoEstado ubicada en Santiago con Placer, en Santiago Centro. De acuerdo con la PDI, un

grupo de personas ingresó forzando la chapa de la puerta principal y, ya en el interior, se dedicó

a desconectar el sistema de televigilancia, provocando múltiples daños. El comisario Sebastián
Cárcamo, de la Brigada Investigadora de Robos, señaló que, tras revisar las imágenes, se aprecia

cómo los sujetos manipulan los equipos y luego huyen. El robo fue frustrado por la activación
del sistema de seguridad, por lo que escaparon sin llevarse especies. Los daños fueron avaluados

en cerca de $30 millones y la brigada especializada mantiene diligencias para establecer cuántos

participaron y su ruta de escape durante la noche.

Mueren otras tres víctimas por
explosión de gas en Renca
La Subsecretaría de Redes Asistenciales confirmó este domingo, con corte a las 12:00, la muerte

de tres nuevas víctimas por la explosión del jueves 19 en Renca, tras el volcamiento de un ca-

mión de Gasco que transportaba GLP en la Ruta 5 Norte con General Velásquez. Con ello, la cifra

de fallecidos subió a nueve. Se trata de un hombre internado en la Clínica Indisa, otro paciente

masculino en el Hospital Félix Bulnes y una mujer hospitalizada en la Mutual de Seguridad. La

autoridad expresó condolencias y destacó el trabajo de los equipos médicos. Además, informó
que 12 personas siguen hospitalizadas: ocho estables dentro de su gravedad y aún en riesgo

vital, y cuatro en cuidados intermedios. La distribución quedó en 5 pacientes en Mutual, 4 en

Hospital del Trabajador (ACHS), 2 en Indisa y 1 en el HUAP.
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